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Dcc;-elo de 22 de eí,ero de l~S -re!Jla1111mia .. 
·;·io de la Ley sobre propiedad intelec
tual: q11e- com¡mmdt el- Reúlame11to de. 
Teatros. 

EL PREcSIDE~;TE DE LA REPÚBLICA 

con ei voto del Consejo Federal, y.en 
uso de la facultad que concede al Eje
cutivo el articulo 54 de I,\ Ley sobre 
pt·opiedad iutelecctual: 

Decret,,: 

TITULO PRIMERO 

.De las obras 

Art.. 1 ° 
re la· Ley 
se llevará· 
folia<los. 

CAPÍLULO l 

Del Re!J·itlro 

El Registro ú que se refie
sobre propiedad intelectual 
en libros . encuadcmados y 

Art .. 2 ° Eu la primera págiua de 
dichos libros se estampa1-á una nota, 
fir~ada por el funcionario {1 quien com
pele llevar el Registro: cu la cual se 
expresara el objeto á que estí1 destina
do, la fecha. cu qne se abre y el núme · 
ro de folios l!Ut! coutien<!. 

Los demás folios set'án rubricados al 
principio de la página por el mismo 
funcionario. 

Art. 3 e Los lib1·os destinados ai Re· 
gist.ro se1·vi1-áu hasta ocupar todos sus 
folios útiles, Y: llenos que sean; se reem
plazarán con otros lib1·os eu los cuales 
se observarán para abrirlos las mismas 
·formalidades. 

Art. 4 ° A cada obra t"C!!i.st,rada se 
le asignará el número ele ·orden que le 
corresponde según la fecha de la ins
ct·ipcióu. 

Eu los ejt>wplares p1·ese11tados se hará 
coustm· en la púgiua siguieni-e á la por
tada . .la obm con la fecha. v número de 
orden respect.i \'O. • 

Esia nota sct·ú firmada ¡,or el fuucio
nm·io pt·ecitado v sellatla con el i::ello ele 
la oficina. 

5.1 
.Ai-t.. :í ~ Los Ho\Jicrnos civiles á ltUe 

se refiere la Ley, son : el Presidente en 
las capitales de Estados, el Gobernador 
eu el Distrito Federal, y en ias Sec
ciones lle los Eiitallos donde los haya; y 
el Jefe Civil en las demás poblaciones, 
donde oxistnn institntos federale.~ de se
gunda Eonscüanza. 

At·t. G O La r..utoridacl Givil á quien 
corresponda llevarú 0011 los mismas for
malidades el registi:o ~1~ las obrn;s _que 
se le eD\ien para rom1t1rla.s al Mrn1ste
rio de Instrncción Pública. 

.Art .. '7 ° Se erÓgarúu por el Tesoro 
Nacional todos los gi\stos que al Minis
terio lle In.stru~cióu Pú!_>lica, l}niversi
dades v Colegios Federales oce.sicnen 
la com·pra. de libros para el registro . 

Art. S O Hecho el régistro de la pro-_· 
piedad, ·et.e., se expedirá al inte1·esado 
una cert.ificadón que lo compruebe, y 
copia de elia se pnblicarú en la ·Gace. 
l<t 0./foial de la República y ou la del 
Estado de donde es vecino aquel. 

Esta cerLiflcaciún ;;e 1·edactará ¡tsí: 
"N. N. (Miuisti-o UlJ Instrucción Púbiica 
ó Rector de la Universidad ó Colegio 
Federal lle) certifico: · 

•=Que á solicitud del cindadauo. 
vecino de ....... s,1 ha inscrito en esta 
fecha en el Re!!istro de propiedad in
telectual que se·lleva en esrc Miuist.e
t.erio ó instituto la obra de (lii.c>ratnra, 
ciencias .. :.) titulada .... cuyo autor l tra
ductor, arreglador ... -1 cs.... y perte
nece eu propiedad· iL .... [ó al mismo 
autor ... ] · 

•=Dicha obi·a ha sido imp¡·esa [ó !ito-
!!t·a.fiada ..... -1 en. la· imprenta tó lito-
grafía .... J ele... en.... [lugar de_l es-
tablccimieutoj 11úu ele .... es la lpnme
ra ó segunila, etc .... J edición, la. c~al 
consta cie .... ejemplares y comprende 
1 uuo, dos, etc .... ] ~o~o.s cu [S = , -~ 0 , 

et-e.] con lt.tuta.:;J pag1!.Jas cada tomo, la 
fecha de la publicación es la de .... 
16 'la mism~ dt: la imp1·esión]._ El pre
seutaute eutt·cc,o lu;; cuatro -eJemplares 
firmados que ~equi~1·e ht Ley_:: 

= 
[ Lugar y fecha de la cert.ilic:acióu J. 
Pirma. y sello. 

Art.. 9 ~ Cuando se ·trate ,fo. ob1·as 
d1·amúticas 6 nrnsicale;;, representadas ó 
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ejecutadas en pµblico, pero no · impreª 
sas, la certificación se reda,:tará para 
su publicación en los términos siguien
tes: 

"N. N. (Ministro de Instruccióu Pú
blica 6 R-ect-0r de la. Universidad 6 Co· 
legio Federal de· ... -1 cert-ifico : 

t~ de ellos, y si la mayoría·estnviese ó hu
biese ~mpate, por la no publ_icacióu de 
1~ obra, e~ decisióñ se~á la que se so
met-erá al dictamen del consejo. 

. Art. !~· La autoridad ~ivil que .pre
side sohc1turá de los herederos ausentes 
del ~ugar, qne manifies~n su_ opinión por * 
e~nto, para que obre sus efectos ante el 
consejo de familia. "Que á solicitml del ciudadano. . .. 

vecino de .... se ba inscrito en el Re
,gistro de propie-dad intelectual que se Art. 16. Si los-herederos son menores 
JI""ª en ~t~ [Mi_uister_io ó ~nstitutoJ la los r_epreseutarán en estos actos sos to
obra -dramatica [o mns1cal) t1tnladá. _ ._. tores 6 curadores i pero, cuando varios 
cuyo aut-0r ~traductor ó arreefador) menores estuvieren bajo 1~ guarda de no 
es.... y pertenece en propiedal á __ .. solo tut-0r 6 cui'ador, se considerarán co· 
(6 el mismo aut-0r 6 traductor _____ .J mo un solo voto. 
Dicha obra iné presrntada ló ejecuta- ¡ .-- - · 
daJ en (?Óblico .... [aquí_el lngarydía :~rt.1 1

: _s1 entre los ~erederos hu
de la pr1m~ra representación]; :v por 00 b,e~e _?I.0 Jei_es ~adas, la.,, rep~eseuta
estar impresa [6 tito!!rafuldaj "tocla,ia. · rá~ lo.,, mar_1dos,conforme al derecho- co-
se ha present-ado el efemplar man·uscri: muo. 
t-0 firmado que exige la Ley, el cual Art. 18. La autoridad civit" -00 tiene 
qi_ieda depositsido aqní." voto.en la deliberación, que se pnblica-

[Lugar y fecha de la certificación.) rá por la prensa, sea cual fuere el resul
tado. 

Firma y Sello. 

CAPÍTliLO TI 

Del consejo de. jamilia 

Art .. 10. .El consejo de familia á que 
se refiere el artículo ·42 de la- ley sobre 
propiedad intelectual se firmará con cna
tro de los parientes mayores de edad más 
próximos del a~tor firmado: vecinos del 
l~gar en que resida e-l heredero, 6 la ma
yoría de ésto:;_cuaudo sean varios. 

.Art. 11. .Estos parientes los escojerá 
la primera autoridad civil, á solicitud de 
cualquiera de los herederos ú otra per
sona que te_nga iut~rés en ello,-

Art. l:::'. A falta de. parientf:s serán 
llamadas á consti;uir el consejo de fami·
lia personas de conocida ilnstración y 
propiedad, prefiriéndose siempre á las 
relacion·ai.1as y amigas del autor di
funto. 

A,-t. 13. El fiincionariu civil antedi
cho presidirá el consejo de familia, al 
cn6.l. concnrriráo si quieren los herederos, 
y resolverán por mayoría de votos sobre 
la publicación ó no publicación de la· 
obra. 

Art. 19. Para qne ha,:;•a decisión- eu 
el consejo respPCt-0 de la no publi_cación· _ 
_ de la obra, se ~ecesita que por lo menos 
tres de los miembros qne lo componen lo 
de<'laren así. · 

CAPÍTULO III 

De la p~u~lidad 

Art-. 20. Los -propietarios que decla
ren al frente de sns obras -haber hecho el 
depósito legal, y no lo realicec dentro 
del plazo fijado, incurrirán en la. penali
dad que para hiles cansas ·señala el Uódi
go Penal. 

A_r~-- 21. . Para poder exiuir la respou
sab1hdad a que· se refiere hl artícnlo 45 
de la Ley, todqs los comerciantes y ex
pendedores de libros nrievos deberán lle
var un registro. donde se hat!a constar 
el editor é im'presor de las obras que 
ponga~ en renta, y el que omitiere esta 
formahdad será rPsponsable con arreglo 
á las leyes. 

CAPÍTULO lV 

Del tránsito del a11tig1io al. 1mero 

sistema 

A1f,. H. Criando los herederos sean ~rt. 22. Las obras qn~ á la publica· 
vario;:, se tomará en primer lugar el vo- ción de este re~lament-0·no hayan emra-
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do eñ el dominio público, y tengan· ase
guradá so propiedad con arreglo· _á la 
legislacióu ·aut-erior, no necesitarán He
nal' las on.:vas prescripciones legales. Pe
ro los autores ó propietarios que lo crean 

· conveniente po~tiín coüvertir. la·s anti
guas, en nuevas inscripciones con arre
glo ~ las prescripciones de est,e regla
mento, siempre qoe hagan constar bajo 
so responsabilidad, y con toda exactitud, 
la fecha de la publicación y de la presen
tación de_ la obra en los antiguos .-egis-. 
tr<1s, y por lo· tanto el tiempo que las 
obras gozan de los derechos de la ley. 

Árt. 23. La indemñizacióo á que se 
refiere el artículo 55 de la ley, la fijarán 
lo.:; peritos que nO!ftbreo las_ partes y UU 

tercero nomb1·ado por el Juez eu caso de 
dis~ordiH, según las reglas establecidas 
para tales casos por el Código Oi vil¡ pero 
dich~ iodemnizacióíí solo t-eodrá efecto 
respecto de las exist~ocias que se presen
ten debidamente documentadas. 

Ar.t. 24. Los derecho-habientes de los 
autores, á quiene:;. según la ley de S de 
abril ·de 1S53, haya. vuelto ó hubiere de 
volver la_ propiedad, podrán inscribir los 
derechos en el ·registro, una vez que el 
artículo 52 de la ley deja á salvo y reco· -
ooce los derechos adquiridos bajo la ac
ción de las leyes anteriores. 

Art: 25. Loi;; que por haber enajena
do la propiedad .de una· oora antes del 
8 de abril de· 1853 hayan de recobrar la 
propiedad con' ·arregl9 á la citada Ley 
sobre producciones lit-erarias, acreditarán 
al foscribir so de1-echo,· para que Qe este 
modo conste en el 1·egist-ro -la fecha en 
qne r~ol.ira dicha propiedad. 

Art. 26. Los ·compradores de propie
dad literaria anteriores ·á la Ley de 8 de 
abril de 1853, ó sus derecho-habientes, 
qne en el t-érmino de un año, contado en 
la forma que previene est-e 1·eglameoto, 
no inscriban su derecho por el tiempo 
que les otorgó aquélla, le perderán y vol
verá la propiedad desde luego á quien 
corresponda. · 

Disposicio11es t,-a 11s;¡<>1·ias 

Art: 27. El plazo de un año que para 
verificar lá inscripajóo conP-ede el artfoo
lo. 36 de la ley, pr~ocipiari á contarse 
desde el día en que se. abuoc,ie en la Ga
ceta· Oficiaf,qoe · quedan organizados los 
registres,-t>bje~ de est-e reglamento. 

Árt. 2-S: El Ministerio de Instrncción 
Pública dictará en el más breve piazo 
posible las disposiciones oportunas para 
la organización de los registros de la 
propieda•l intelectual. 

TITULO II 

· De los Tea'tros 

CAPÍTULO 1 

De las obras dramáticas y 

,1wsicales 

Art. 29. Las otiras dramáticas y mu
sicales que se- ejecuten en público, esta
rán sujetas á todas las pre::cripciooes de 

·la ley de pr9p\edad intelectual y á las 
especiales que se ~et-ermioao en el pre
sente reglameot-0. 

A.rt. · 30. No podrá ser representada, 
cantada ni leída en pñblicc; obra alguna, 
·manuscrita ó impFesa, aunque ya lo haya 
sido en otro Tel\tro ó Silla de espectácu
los, sin previo pe1·miso del propieta-
rio. · 

Art, 31. Los Prc;:identes de los Es 
tados, y donde estos- no residan, los Je-. 
fes civiles, mandarán snspendet· iome· 
dial-amente la representación ó lectura 
que se haya anunciado, de toda obra li
t-eraria ó musical, siempre que el propie
tario de ella ó su representante acudan 
á su autoridad en queja de no haber ob
tenido las empresa;; el correspoodic_nte 
permiso, y ano sin necesidad de reclama
ción alguna: si les constare que semejante 
permiso no existe. 

Art. 32. El plan ó argumento de una 
obra dramMica ó musical, así como ¡;u 
título, constituyen p1·opiedad_ pai-a el que 
las ha concebido, ó para el que h1tya ad· 
quirido la obra. 

En· su consecuencia se castig111,í como 
defraudación el hecho de tomar en todo 
ó en parte de una obra Litera~ia ó n.usi 
cal, manuscrita ó imprl!Sa, el t-ítnl9 ~ 
argumento ó_ el texto para apliMt 
otra obra dramática. 

Art. 33. En los parodias no p,;drá ·. 
iot1'odncirse en ~lo ni en parte, sin-.coo
sentimieuto del propietario, ningún trozo 
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lit-eral; nf melodía aignna de la obra pa
ro~da. 

Art... 34. Todo· autor conserva el ·de
recho de CQ_rregir y -refundir sus obms, 
aunque las haya enagenado. 

La simple corrección no .altera las 
r.on~ciones del· contra~ -de yenta qne 
hub1e.;e. celebrado·:. pero· ta refundición' 
·si in~rodujese variaciones esenciáles, 1~ 
autoriz_a á .percibir un_a _te.rce.ra part-e de 
los derechos que la representación de su 
a~gto devengue. 

Fuera de. est-e caso, la -refundición de 
una obra dtamé.tica, qm, no haya pa.sadQ 
al d(?minio público: ~onstitoye-_defrauda
ción ¡ si la obra hubiese pasado al domi
nio público, el refundidor 6 su represen
-~nte percibirá los derechos con:espon 
dientes. 

se entre ·m~dian_t-e pago, sea :·cpajqu11¡r~
la forma en q~e-_éste_se~exija; disfrutarán 
de · todos:ros beneficios de .. lá ley de- J)!O: 
piedad int-electuel. · 

Ai-t. 40. Los: co-aofoi-es de lina obra
dramáti~ 6 ~risica1,· que· désistao ·de Ja 
colaboración:com_ón antes.de términarla; 
6 lícuerden no publicarla. ó .representarla 
despu~_de termI1iadn, ~ólo. -pód~~- dis=
p_oner ce : la parte· qu~ cada a.no _de 'ello3 

· hayi_l·col~borad_o én_ la misma obra., salvo 
pact-0· en contrario. · · 

CAPÍTULO ll 

De la aamisi6n y repres_enlaoión de las 

obras i:lrci1i_iáticas y nwsicales 

Ar.t. 41:. La empresa· que admita P!lr!l 
· so lectura noa obra nueva dramática ·6 
m(!Si~l 9-ne no -~ayá _sido representada 
en. nmgu~ .~tro ~e Venezuela-, entrega
rá un recibo .de,la misma· al qne la pre
sente. 

. Art. 35. _ Nadie puede arreglar w1a 
obra dramática de otro aut-0r, ni_ aun 
cambiando el título, l9s nombres de los 
persor.ajes· y el lugar de la acción para 
adaptarla á un~ ._·composición · í:nusicál, 
sin consentimiento de su autor ó·de su 
propi~~rio si la. hubiese ··enajenado. Si·· Art. 42. _Presentada que· sea.una obra 
este arreglo se. hubiese hecho en el ex- nueva dramática 6 mus_icar- á la- e~presa 
~j~r?, ~l aut-0r dela obra original; sio de un teatroó sala.destinada á espectácu
perJwc10 de lo que estableZC!lD los tra- l~s pú~licos, manifestará .al autor (, pro
tados int-ernacionales, pe!:_Cibi~ los (1ere-. p1etario 6 á su representaüte, en el térmi, 
-chos de representación- en Y euezuela. no de veinte· días, si la· acepta ~ no· para 
aunque-la obra se ejecute en idioma dis'. sa representación. 
tinto de aquel eñ que . primeramente se 
escribió. · En:.er cáso de qüé no conviniera á sos 

iñteri:;;e.,¡ la ,admisión ·dela obra pr~sen-
Art. 36. También -será necesario el tada; la devolverá_ sin más e:fplicaciónes 

pérmiEo del autor y del propietario para en el t-érmino prescrit-0 en el párrafo an
t.omar· d argumento de una novela· 6 de· terior, .ecogiendo · el r_ecibo corres-pon· 
otra obra literaria no .teat-ral y adaptarlo dieñt~. 
á una drag;iática. · · 

Art. 43: Los autores 6 propietarios·, 
Art,. 37. El iuitor·· que enajena urn1· . ~ sus rep_rese~tailtes liÉlneü siempre de

obra drrunñtica coriserve el deredio ·de recho á 1"eclamar-la devolución de sus 
velar por su .reproducción 6 representa- obras-literarias 6 musícales antes de so· 
ción exacto~ siQ_ perjuicio de· que el pro- admisión de_fiuitiva por la emp~esa. 
pietario haga uso también de este de-
recho. Art. 44. -Admit-ida una obra nueva 

por la elñpr1:,sa, ésta y- ·el. _propiéta~io fi-
Art .. _ 38. En uingú!l sitio público don-. Jarán ·de coníírn acuerdo Y- -por escnto la 

de los cóocurrent-es pa.,,auen ~tipendio éP.OC{l <Je·. la represenf.ación. 6 ejecución, 
ó.]lsistan ~tgitall}ent-e podrá ejecutarse que poc1rá· ser en plazo fijo.ó:po_r tu_fóo 

tido 01 eñ parte obra alguna literaria ri~rosos, el cual se en~nder:{l vigente 
tJlllffllSlcal en otra forma que la puolicada m1entras_continóe -en el niismo teatro la 
por so autor 6 propietario. · empresa que ádmitt6 lá obra. · ·· 

.A.rt. 39. La música p_m·all)ente ins Si la einpr~sa · a:ceptlira·'·µ.!]a uuefa 
t-rnmont-41 y la· d~ bailes _que se.ejecute · obra con la cQ.ñdición de qúe· ~l.aotQr ha 
en teatros 6· en sitios públicos·en doude_ de.hacer en ella corr~cij)nes¡ !!J)-se cqn·· 
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siderar! qtle .la admísión e.s _deftóitiva: 
níient-i'ss·aqn"ellas llO· esf,é_o ile~ptád as ·por 
la·emp~a. 

Art. 45·. :E1- torno -soio se observará 
entr:e las ·.,obras irn·e,~ru,-_ qne se líutiesén 
s.~jetado'á estif cót;1dici_ón. 

.~as ·de rep~rt-0no. no -!e alterarán, y 
h•s··e~pre~·cónser.~~r{ui ~emJ?re e1 ·de: 

:·reéh"o de,-hacér:fos representa·r_ cu11ñd_o _lo 
creyeren con \'enieiit.e· lt _sus íñtereses.-

_No obstante, están en la ·peecisa obli
ga~ión ·de -représeótar.-:nua . !?brli venez~
lam, por cada dos extranjeras. 

Art. 46. · Las empresas Ueva}-án -un 
r.egistro,· en el cna-1. harán cons_tar la fe-_ 
cha de la.adni"isión ele cada obra nueva-y 
las condiciÓne.s que hayan :est-ipnlado con 
los respectivos ·autores. 6 propiet-arios.-

Art. 47. La· empresa qn_e acepta una 
obra nueva debe hacer á SÚ costa las CO· 

·ña_-y si!). perjnicio·-qe Je.· ?~demoización 
que como auror ó pro¡netár10 de la obrs 
Hf corres'¡ioñde: 

Art. ~50. Cuándo. una obra nueva ha 
·sido admit.ida en. pri teatro, .e! autor 6 
~.pr.opi.éf-a_rio · no puede hác~rla ~epresen~ar 
. en otro teátro de· la mu;ma poblac~óo 
dejit-ro ·de la temporáda/sa:lvo pact-0 eg 
_co!)trario; ó -mientras o~ ~1::sen l_os ~om
promisos qn~ haya contrai_do con· la 
primera empresa. 

A·rt. 5i. .·A __ la empres·!\ del tüt~o co· 
rrespona_e fijar él ·orden, el· dia .y. las 
nora~· de l_os- e~sayos. 

Art. -.5~. El ant-or tiene siempre dere
cho á .hacer el reparto de los pápele~ 
de _su obra, ·y á dirigir los ensayos, ·c;1e 
acne.rdo-cou- el· direct-0r de escena. Tiene 

.asimismo el-·-- derecho de permanecer 
entré bastidor.es siempre· que s~ ·repre
senten sus _-obras. · 

pia.s m·annscritas . necesarias para el es- A.rt.. 5.a·. .E.o _ los . carteles 6 pro-
-t~aio y reprei;eutación de ella, ·devolví.en- gramas impresos 6 manµscritos ·de las 
do -_~l original al autor_ .ántes de-empezar funsiones se arinnciarán precisamen
los ensavos, .te las' obras ·con sus·_ títulos verda-. .._. 

. . .. . . . . · deros sin. adiciones ni ·supresiones, 
~l _an~o~ 6 P_~opi_etai:io, .p_o~ s~ par_te, y_ con_ los .nomb~es de sus autores 6 _ 

re"!sará· Y:_rnb~icara una de las copias traductores,. castigándose con g:;1,1ftas de 
_ completa: Y fohada Pª!.ª resgua~do . d_~ ~ien~-0 á quinient-0~ bolív1,1res que podrán 

l~ empresa. - Esta copia hará fe- en -Jm imponer los _P~~side!)tes de_ lo~ Es!ados 
cio. 6 los Jefes C1V1les donde ·aqneílas auto-

. ridadés no residie-Sen. - La omisión ,· de 
Fuera de est-e caso, nadie puede ha~er cualqui_era de eEt-OS requisitos, lo9 cuales 

reproduccion·e~ _ ni copias de ºI!ª: obra se observarán aún para l!l5_ oh~ 9,ue 
·dr~áticá ~ musicaJ,_-· ni ven~e'rl~ ni ~l- hubiesen pasado al domiµio. publico,. 
qmlarlas sm penruso .di:l. p~op~eta!"lo, ·sin qué tampoco puedan en ningún ca
aunque l~~. ob111S -~o .hn~ie~i,n. sido im- so anunciarse con sqlo los títulos:gené
presas, m·eJecnt.adru_; en J?0 bh~, con ar~e:. ricos de tragediá, drarµa, comedia, zar
glo ~ lo dispuesto por la ley-de prQpie- zuela, zainet-e füi de .fiesta- y otros. 
dad m~lectual. · ' 

Art. .48. El COmP.ÓSitor Ó. propietario 
"de úná .obra·· uúeva _musical- debe facili
tará la emprésa del !,estro una partitura 
~ompletamérit.e.- !Dstrnmentáds,. que le 
·sera devuelta .. al -terminar -la temporada 
t-eatral, salvo pacto en· contrario. 

:A:rt; 49. El ·auto·r - 6. .propietario de 
la ·obra nueva admitida coi;itrae,Ja obli-· 
·gáción de d~jarla represeut-ar:en el Tea
-tro q.ne la ha aceptado, á no .ser que_ 
0haya 'terminado la temporada teatr~~ sin . 
habe~e-.pl!esto en escena; 6 se fal~_ por 
la .empresa·á · alguna de las condimones 
convenidas. En_ ambos casos queda facul
tado para_ retirar Ja obra, ~i~ que ~a 
empresa p_ueda _hacer ·reclamación algo-

Art. ·54. La redacción del cartel, en 
19 que · concierl!~ lt una. obra n_nev~ c9-
_rrespond(l :ar autor ó . autores, . qmene~ 
pueden impedir 6-exigir que se publjque 
su nombre antes del esti:eno. · 

Art.. 55. Las empresas no podr4n ha
cer. variaciones, adicioµes ni ~tajos .en· 
el texto de las obras siñ -permiso de 
los ·aut-0ies. 

Art. 56. La· empresa 09 está Óbli'A
da, á menos· que otra cósa -se estipñle; 
á emplear más que los trajes -y -las de
coraciones que el teatro posea,·s_ie,mpre 
q ne n~as . y C?t~~ . no , sea_n c~m tra~os 
.al· caract-er d1St10tivo o h1stónco de la 
obra, 
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Art. 57. Las empresas tienen obliga

ción de dar pClr lo menos tre·s repre
sentaciones consecutivas de una obra 
nueva, cuando ésta -.no haya sido ~pm· 
plets'!1ente .rechaza~a I_>?r el público en 
la pnmem reprrsent-a.c1on. 

Art. 58. Las emprE:sas pR.garán á los 
propietarios de ohra.s dr11máticas 6 líri 
co-dramát.icas ó á sus represP-nlantes, 
una indemnización si se ne!!'aseti á po' 
ner en escena la obra nueva admitida, 
6 si no lo hiciesen eu el tiempo con
venido, salvo el caso de que habiendo 
entrado en t.nrno riguroso no ·haya al
canzado· el ti~mpo deuiro de la tempo· 
rada teatral para su representación. 
!';sta iu1lemni:r.ación será de jB 250) dos
cientos cincuenta bolívares para las 
obras en un acto; 500 para las de dos 
y 750 para las de tres ó más actos. 

Art. 59. Lo.;; propietarios que retiren 
una obra nne,a después de admitida 
dentro de la temporada teatral, faltan· 
do á las condiciones estipuladas1 que
darán sujetos á igual indemnización en 
favor de la empresa y á abonar el im
porte de ·1os gast-0s que la mism.a hn· 
biese heeho es:pre;;aweatR para ponerla 
en e.,cena, previa la correspondiente jus· 
tificaci6n. 

La.s e~presas de teatros y los propie
tarios de obras dramáticas ó musicales, 
quedan además sujetos recíprocamente 
é t-0dás las responsabilidades que·resul
ten de 111, falta de cumplimient-0 de sus 
rt>specti vos contra tos. 

Art. 60. El prupiet"8.rio de una obra 
dramática ó musical ó sn represent11onte, 
podre retirarla del teatro donde se eje
cute cuaudo - la empresa deje de abonar 
un solo día los derechos corraspondien
tes; si la obra pert.enece á ·dos ó más 
propietarios, cada uno de ellos estará 
fncnltado para adoptar esta determina
ción. 

Art. 61. Las disidencias de int-ereses 
que se susciten entre los copropi.et-arios 
de una obra dramática ó musical, res
pecto á las cotidiciones de eu admisión, 
y!'. represent-ación ó ejecución eri cada 
teatr·> ó local destinado á esper.táculós 
públicos, se re.solverñu por mayoría de 
vot-0s, si los propietario.;; de la obra fue
sen mús de dos ; y si n.J excediesen d~ 
de est.c níuuero, se nombrará por ambos 
propiehlrio:;: un jurado, compnest-0 de 

cuatro literatos_ 6 compositor.:es de mú
sica, y otro ·por la ant-0ridad civil que 
tendrá el carácter _de Presidente, los 
cuales _resolverán· de· plano amigable-· 
mente el asunto. 

Art. 62. Los casós_ fortuitos en que. 
·nná empres!! pnede suspender sus ~~ñ-. 
tratos. con acnerdo de la auio.ridad, son: 
1 -~ Pe3te: 2 ° T1wrernotos. !l-? Lñt o 
Nacional. 4 ° Perturbaciones del orden 
público qne obligneu á · snspen~ler · !as 
representaciones. 5 -~ -La prohi_bi~ión de 
u_na obra. por orden de lá · antor,dad. 

El incendio. ó mina del edificio se 
considerará como caso dé filerza mayor. 
para la rescición t.le los contrato:;. : 

CA_PCl'U LO_ lli 

De los d~reclws de representación de la.9-

obras d,.a,náticas y musicales 

Art. 63, Los derecho·s de ·representa
ción de l11s obras dramática~ y mqsi
csles se considerarán como ou depósito en 
poder de lllS empresas de teatros ·y es
pectáculos públicoi, · lás c_uales deben-te
nerlos dianamente á disposicióñ de sus 
propietarios ó representantes. 

Cuando éstos no las hayan fijado al 
conceder el permiso para la represent~
ción de ·tas obras, se observarA la si· 
gnien~e 

TARIFA 

Obras dramáti~as originales en no ac
h> el 3 pg. 

Obras dramáticas originales eü dos ac 
tos el· 7 pg. 

Obras dramáticas originales en tres 
actos· el 10 pg. 

En_ las t_res primeras represPntacionés 
de estreno er doble de est-0s derechos. 

.Las !'efnndiciouas del teatro antiguo, 
]os an:eglus, imitacionés y traducciones 
devengarán la mitad de las mismas. 

A.rt. 64. Los derechos de _ las obras 
lírico-draméticas son. iguales á los. de 
las dramáticas originales, mi~d para 
el libreto y mitad para. la música;"· pe· 
ro no habrá diferencia énti·e originales 

-y traduccionei;. · 

Recuperado de www.cidep.com.ve



_:. 57 --

Art..:65. ·- Las COJI1posiciones literarias 
de_ cierta_ ext-ensión, en pro?a 6 cu ver
so, cuyo.- lectora se anuncie en· 1os.car
tetes·como parte ·integrant-e der espec: 
tácalo, y- no se reñeran. _á _ la celebra,. 
ción de a':}iv!irsario y benefici~s; devengan 
los -mismos dere~hos fijados f,. IRE obra·s 
dramáticas_ .en _no actoc . 

Ark66. _ Las óperRS, los oratorios~.v 
óbr~ a_rfªlogas_de poesía y mºúsi~, i!rÍ
gióales de. autores venezolao·os 6 de ex
tranjeros_ domiciliados en Veilezn_ela, de
vel!gartín. los .mismos ·derechos ·qo~ las 
obr_as ·drai;ótítiéas originales· .aunque_ el 
hbreto sea traducido 6 arrég-lado,·:dis
.tribnyéndose :eQ ·.ta- forma·-~igiente':_dos 

_ te_rceras partes para - el autor ó propie· 
t_ario ,de la música,- y una tt•rce,:a p_ar:te 
para el d~l. libreto. · 

- ·Ary,. 67.. L~s obras <Je ·música ·pura: 
. mente io·strum~nt.aJ que no sean del do
mini<;> .-público ·devengarán' los derechos 
s\gnie~tes: ·por _1~ ejeéoción de Ul)S-~ran 
smfoma 6 fantas1a en tres ·6- más tiem
p~s, _ el_ 3- pg¡- pór. uo·a obertura -origi
na! _el· 1: pg¡ _por no divertimien_tcf de 
baile_ ea un aeto.;.. del. género . español _ 6 
~xt-ráD)ero· -1 pg. · · · 

qne sea so -f_omia, sin. t-0mar en cuenta 
niugúo·arreglo ó convenio particnta·r que 
los empr!IBas pueda!)~ · -haeer vendi~ndo 
_billet~ é. precio!.' ~enores q~e los a_nun
ciados al público en generál. Se excep
túl} la rebaja que las ~mpre!.'_as co_nced~n 
·tí los· abonados: · 

Art .. ' 70. Los propie~rios de obras 
dramátj~ ó musicales podrán fijar en 
vez del tán_t-O· poºr <'ieo~·-uoa cirntidad 
~Izada·. po-r dert:cho ,de éada represen~
cióo· eu los. teaLros que IQ estime con· 
venient-e. 

-Ait. "71. Los Presicieutes· de Íos Esta-
-dos y l_os ·Jefes civiles donde aq o ellos no 
residaó, decr~tartín,. á instancias derin
-leresifdo;_ el. depósito . del producto -d_e 
las entradas para. _el pago': de los atrasos 
qrie adeude. U!)a empresa ROr "derechos 
de propiedad dé obrus después de.satis-. 
fechas. lá~ ·corresp<;>n«;}iente.s á los pro
piéJário~ de las. ·pbras -que en cad~ no
che s_a e.jecuten. 

Art.:·72, El" anfor-_de u_na obra drá· 
~-ática 6 musicaF tiene· derecho á -exigir 
·gratis d_os ~ientos~d~ priméi:a -~releo ca· 
da vez que la obra __ se ·represepte; pero 
no _podrtí re~l~mar más localidades; aun
que la obra_ est~. escrita en colaboración· 
·por dos ó [I!_ás autores._ ~l día del es
t:reoo· de su·-obra disfrutará además.un 
palco rle pri;nera clase, seis eºntradas ó 

·seis ~ie,nt-0s ~e_. primera orden. 

Las·~ demás ·clases de -másica instrn· 
-mental: 6"- de canto que· se ejecut-en en 
éopciertos,.~ircoi, -6 bailes pírblicos; así 
·como los: prelndiqs, _ acompañ~mie'!to:;; de 
mel_odramas y -c-anciones ~neltas, se con
s~der&ián para. el pago ·de·J9s dereéhos 
de propie<lad, · si .no se ha cdnvenido un A rt._ 73, Tod11s las em presa.;Hlevarán 
t~n~ álza~o,_· s~~ú11 :~o importa!lcia, ar ··un libro:ióliado.y marcado en cada uµa 
tist1ca y d1mens1ones, con- relación a· la de sus hojas -con el sello 9-el Gobierno 
anterior tarifá; · · de( Distrit-0 en Cáracas 6 eri. el de la 

:Jefatura civil donde no resida el Presi 
.arl. 6S: La .ejecuci6!1 _de Jm;· ol;>ras dente· del Estado,· que ·se.titulará: "Li

~osicales_ ~o fnnciorjes _religiosas,--!!ñ ac- pro de _entradas," y en é_l harán constar 
tos militares, eü · serenatas· y solemui- el inip~_rte del ~bono y de lo que se 
da(!es civiles á que···eLpúblico púeda asis~ rccaitde· en _ cada noche- de reprp.seota
ti"r gratoi~mente_ es~rá libre de pa~ _ cion. 

-de dere<'hos de pl'Op1edad ; perQ llQ- pi>
drán.ejecutarse sino_ con permiso d~l pro
pietar.io. y en l¡_l fornía que éste fas haya 
_publicado, quedando soj~fos lc,s ·coutra
-~e~tores á las_ penas establecidas eu la 
L~y de propiP.<lad--_ioi.electrial, y á· la in: 
dén,1uizacióu con·espoQdieu~. · 

Este l_ibro podrá ser exaµiinado por 
el propietario. ó su representant.e, siem
pre que lo- estime conveniente, cuacdo 
se .. ~jecu~n obras de so p.ropiei:lad e~ 
los teatr9¡;. en que se pague 1:10 tanto 
por ciento s_o!Jre el product-0 _de entra
da. 

~._i:_t-: _69; ·Et tanto por cieñto que·hau 
de--p~·cibir, los_ propietarios de óbra!.' dra- Art.- ·74:. Cualquiera. iuexacfüÍ!d que 
m~licas_ ó-: mus~~~les se fij~rá. ~obre _el- se adviert~.en- el "Libro de ~utradas ,; 
tot.-11 · prod_u~to-·de cadá reprP.s_ent.ación que debe·u ll1war las · empresas, &~o 

_incluso -:/. el; aulil_eot-0:de preciQs eñ · ta· er nrtícnl9 aúterim·, en virtud de lll 
cont.1ripii~~-6 en el despacho; cualquiera . cual i;e perjudique al propietar~o clP. 

S-TOMO_~!Y - . 
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obras literarias· ó musicales.en el ·perci
bo de los derechos de representación 
de las misoias. se considerará como nua 
circnnst:rncia n.or,wantr. de defrauda· 

• , • ,O 

c1on. 
1 • 

,\i-t. 75. Ser.\ obligaeión de la em
presa entregar todas las noches al pro
piet-ario ele una obra teatral, ó á sn 
represe.nt.a!Jte, n·ót,., autorizada por el con
tador del t-eatro, en la que const-e el 
total de la entrada qne se hny., recau
dado, io_clnso el abono, quedando ex
ceptuadas de esta obligación _aquellos 
t-eati-os _qne pagan un tsrntu alzado por 
represe~t.nción. 

Art.. 76. Los propietarios· de obras 
dramiíticas 6 musicales, ó sos represen
tantes, podrán también inten-enir dia
riamente en Jn;:: cuentas de billetes ven
didos en In cout.adnría y el despacho por 
medio de cnaderuos talonarios, excep
tuándose ele esta oblümción los teatros 
que paguen por el tanto álzado de repre· 
seni.ación. 

Guando los autores ó pro¡>ietarjos 19 
crean conveniente ú necesario, podrán 
marcar los-billetes con un sello especi¡tl 
para gamntía <le sns intereses. 

.A.rt. ·7-7_ E11 los teatros en que el de-
1·eeho de repr11sentación consiste cu nn 
tanto alzado podrán las emprei'aS regalar 

·tos billetes que consideren sobrantes, p·o
niéudolo en coüocimiento de los propie
tarios de las obras. · 

.A.rt. ·,s. Los derechos de los co-an
t.ores soe iguales, cualquiera que sea la 
parte que hayan tomado en el pensa
miento inndamental ó en el desarrollo y 
redacci?n· de la obra, salv~ acuerdo eñ 
cont-rano. 

Los m·ismós derechos· corresponden {¡ 

los co-autores de la músi~ respeet-0 á su 
compasición. 

Art. 7!1. Y.º,; ant-01·cs ó propietarios 
del libreto y de la músic:1 de una obl'a 
lírieo-dranuí.ticu nueva establccerÍlu pre· 
\'iamente, y ·ante;; de sn admi.Eión en na 
teatro, .si el autor de la música puede. 
imp1·imi1· ó grabar librement-e la letm 
corrcspondient~ á las melodías, óºlas con
diciones que para })Crmitirlo exija el _del• 
libreto. 

~i no ,-e l)nctase 11arl11 cu contrario, el 

nutor de la mí1SiCil puede ·in1pri1nirln ó 
enajcnaHa :,ola ó j1111t.o cou la-letra can
table correspondiente. 

. ' 
A.rt .. SO. En ·1as obras dramát-ica§ 6 

musicales que se eje_c,nten euº púhlicÓ, la· 
decoración y demás accesorios del mate: 
ria l. escénico ne, ,tan derecho .{i sns auto
res á ser considerados como · colaborado· 
res. 

.Art. Sl. Los cnfés-teat.ros, adem{Ís de· 
lo que prcvjene la ley ~e ·propiedad inte
lectllal, están sujetos á lr..s reglas espeeia
les de policía que se dicten para- tal clasÍ.' . 
de establecimientos. 

Art.. S2. Dichos cafés-test.ros están 
igualmente sujetos al :pago de los dei:e
chos que k,s propiewrios de la_s obras 
dramáticas 6 mu;,tcnles, -ó sus represen
tantes fijen al concederles el permiso es: 
pecial que solicitarán previamente. 

Art-. 83. No podrán ~ximir~ del pa
g.:i de los derechos de representación de 
las obras aunque el precio ·de entrada 
esté comprendido en el .consumo de los 
géne,as qne se expendan en · el estableci-
miento. · 

Art. ~i. Los liceos, casinos y socieda
des de aficionados constit-nidos en ·cual
quiera forma bn que medie contribución 
pecuniaria, 6 sea el .pago de·nna cant~dad 
qneperiódicamente ó de una vez entreguen 
para el sostenimiento de los mismo_s, 

· quedan snjet.os ú las prescripciones ·aut-e
riores . 

Cuando las funciones de las nwnciona
das sociedades se verifiquen eü. lo/ tea
tros públicos: pagarán_ ·iguales derechos 
á los fijallos para dichos teatros,- y se 
atendrán á todas las dem{is pre,;,cripcio
nes <1ne rigen para los mismos. 

Art-. S5. Los edit-Óres í, administra: 
dores· de obras dram6ticas ó m nsicalcs. 6 
sus representante~, son verdaderos apo
derados de los pro})ictarios de las obras 
ante las empresas teatrales y de las auto
ridades locales, bastándoles para acredi
tar sn personalidad y derecho el_ nombra
miento ó declaración _de los propieta: 
1·ios 6 administradores á quien repre
senten. 

.A.1-t. S6. F~stos editores ó.admiuisfra
dores, como representantes de los propie
tarios, danín 6 negar{¡n á las empresa¡; 
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ul couseutiuüeuto para la represeut.ación 
de la_obra. 

Haráu conocer la tarifa de los dere
chos ele la represeutación de las mismas 
eu cada teatro. Podrán pedir á la auto
ridad competente la sus¡>ensión ó la ga
rantía de que ·habla este reglamento. 

Art. S7 Corresponde ú los· mismos 
cuidar ele que en los carteles se fije exac
tamente ·el tjtulc;, de las obras y los nom
bres de los autores i inter\'eni1· en las en
tradas en todo género y los libros de-con
tabilidad ¡ percibir los derechos que co
rresponden. á los propietarios de obras 
dramáticas ó líricas, no solo en los t-ea
tros públicos siup t.ambién -en los cafés
t-eatfos, liceQs, casinos y sociedades de 
aficionado,:. constituidas en ,cnalqoier 
forma ea que medie cont.ribnción pecu
niaria. 

Art. SS. Gozarán en- lós teatros o·sa
las destinados á' espectáculos· públicos, 
de las mismas preeminencias, ventajas 
y derech~s de !os autores y propietari<_>s, 
donde.éstos no residiesen, pero sólo ten
drán derecho en cada- t-eatro á nn asiento. 
de primer orden gratis, aunque se l'epre-
senten en una misma noche do.3 ó- más 
obras del-repertorio qne administ-ran. 

Exijirán por. úlLimo ·el exacto cumpli
miento de la ley de propiedad intelec
tm,_l y de los reglamentos de teat.ros. 

Art .. 89. Los Presidentes de los E,,. 
tados, y -donde éstos no reStdie_cen, los 
Gobernadores ó-Jos Jefes civiles decidi
rán sobre todas las ~nestiones qne se 
suscit-en sobre la aplicación de este re
glamento entre las empresas de espec
tác_ulos públicos y autores, actores, artis
tas y dependientes de los mismos, cp.yos 
acuerdos serán ejecutados 'sin perjuicio 
de las reclamaciones ulteriores, ante los 
-tribunales competentes, -

Al't. 90. -El_ Miuist.ro <le Iustrucción 
Pública queda encl!l"gado de la ejecuéióu 
del presente Decre'to. 

Dado, firmado de mi mano, sellado y 
refrendado en el Palacio Federal en Ca
racas, á 12 de eaero de 1S88.-Año 24° 
d_e la Ley): 29~ de la Federaiión. 

HER-MOGBNES LOPEZ. 

Refrendado. 
El :'ilinist.l'o de Iustruccjóu Pública, 

J. M, Orteya Ma.rtí11ez. 

4021 

Resolució1, de 14 euel"O de ISSS, wnce
die11do á la seiíom Eustaqiiia. Ali:arez~ 
la pe1tsióu ·mensual. t/.e (B. 1S.) 

Est.ados Unidos de Yenezuela.-Miuiste
- rio de Guerra y Marina.-Dirección 

de Guerra.-Caracru;·: .14 de enero de 
lSSS.~24° y 290 

Resuelto: 

Por disposición d°el Presideute de la 
R~públiéa-, se conceae á la -seffora Eus
taquio. Alvarez; viuda del Ilustre Próce1·, 
Capitál! Lino García, la pensiÓJ] mensual 
\Je diez y ocho bolívares, que es lo 
qoe le corresponde, por haber sido su 
causante, Sargento primero para_ el año 
de 1S24_ y. estar de consignieut.e com
prendida la agraciada, en el arUénlo· 
5°. del Decreto de 20 de febrero de 
de í873, sobre honores y recouipénsas 
al Ejército Libertador. 

Uoruuníquese y publiquese. 

Por el _Ejecuti\'O F'~deral, 

Pra11ci8co Oaraba1io: 

4022 

Acuerdo de 1-7 de enero ele. 18SS, dispo-
11ie11do la- compra ele las casas ó ,·an
chos que se necesitan:<1~ para 1n·olo11ga,· 
la -calle 1.Yo1·te 7, en. esta r.i1ulad .. 

EL CONC&JO MUNICLPAL DEL DISTRl'fO 

FEDERAL, 

Acuercl<t: 

1°. Comp1·ar 1~ parte J.e las casas 
ó ranchos que existen en la calle Nor
te 7, y que- sean necesarias para la pro
lougacóin de dicha calle desde el Pucn -
te de lá " Constitución,'; pasando por 
el de la " Romualda.'; hasta él Estado 
Zamora. · -

t 0 • La.s casas á que ;;e-refiere el nú
mero anterior y los dueños de ellas son 
los siguientes: · 

Casa uúmero 2, de Jesús María f'a
jardo-

Casa número 4, - de J úaua Díaz de 
Leé!n. 
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